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improcedente su solicitud de expedición de credencial para votar 

con fotografía. 

Í N D I C E  

ANTECEDENTES ...................................................................................... 2 

I. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación .................... 2 

CONSIDERANDO ...................................................................................... 3 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia................................................... 3 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia .................................................. 3 

TERCERO. Estudio de fondo .................................................................. 4 

RESUELVE ................................................................................................ 8 

 

A N T E C E D E N T E S  

I. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 

1. Demanda. El veintinueve de marzo del año en curso, el actor 

promovió el presente juicio, cuya demanda presentó ante la 

autoridad responsable, quien se encargó de remitir la 

documentación pertinente a esta sala regional. 

2. Recepción y turno. El seis de abril siguiente, se recibieron 

en esta Sala Regional la demanda y demás constancias que 

integran el expediente. En la misma fecha, el Magistrado 

Presidente acordó integrar el expediente SX-JDC-547/2021 y 

turnarlo a la ponencia a cargo de la Magistrada Eva Barrientos 

Zepeda, para los efectos legales correspondientes. 

3. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, la Magistrada encargada de la sustanciación del 

                                                                                                                                       
consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 29 y 30; y en la página de internet 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 
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7. Oportunidad. Porque se presentó dentro del plazo de los 

cuatro días para tal efecto.5 

8. Legitimación e interés jurídico. Porque el actor tiene 

calidad de ciudadano y promueve por su propio derecho y 

considera que la resolución impugnada le genera una afectación. 

9. Definitividad. En virtud de que el actor agotó la instancia 

administrativa consistente en la tramitación de su solicitud de 

expedición de credencial para votar con fotografía, a la cual le 

recayó la resolución que por esta vía se combate. 

10. En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos de 

procedencia, a continuación, se estudia la controversia planteada. 

TERCERO. Estudio de fondo 

11. La pretensión del actor es que esta sala regional revoque la 

resolución impugnada para el efecto de que declare procedente 

su trámite de inscripción y, en consecuencia, se ordene expedir 

la credencial para votar con fotografía; pues considera que, la 

negativa de la expedición por parte de la autoridad responsable 

vulnera el derecho a votar previsto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.6  

12. Al respecto, esta sala regional considera que la pretensión 

del actor es infundada. 

13. Las razones de derecho que sirven de sustento son las 

siguientes: 

• Es un derecho de las y los ciudadanos mexicanos el votar 

en las elecciones populares (artículos 35, fracción I, de la 
                                                 
5 La resolución impugnada se emitió el veintiséis de marzo, la cual le fue notificada al 
actor el veintinueve de marzo, por lo que, si la demanda la presentó el mismo día de su 
notificación, resulta indudable su presentación oportuna. 
6 En adelante constitución o constitución federal. 
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entre otros aspectos, que si bien el artículo 138 de la LGIPE 

establece que la campaña de actualización intensa concluye 

el quince de diciembre de cada año; consideró conveniente 

que para los procesos electorales federal y locales 2020-

2021, dicho plazo debía ampliarse, de tal manera que las 

campañas especiales de actualización concluyeran el diez 

de febrero de dos mil veintiuno. 

14. De lo anterior se tiene que, si bien las autoridades 

administrativas electorales deben expedir la credencial para votar 

a las ciudadanas y ciudadanos, también existe la obligación de la 

ciudadanía de inscribirse en el padrón electoral y realizar los 

trámites respectivos, en los términos que indica la ley y normativa. 

15. En ese sentido, en aquellos casos en los que la ciudadanía 

no hubiese realizado dicho trámite en el plazo referido, la 

consecuencia será que su solicitud de credencial resulte 

improcedente. 

16. Así, para el caso que nos ocupa, el trámite realizado por el 

actor denominado “inscripción”, se debió tramitar hasta antes 

del diez de febrero del presente año. 

17. Ahora bien, en el caso concreto se tiene las siguientes 

circunstancias de hecho que se observan de los autos del 

expediente: 

• El veintitrés de marzo de la presente anualidad, el actor se 

presentó ante el Módulo de Atención Ciudadana 21310551 

                                                                                                                                       
QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS PARA EL USO DEL PADRÓN ELECTORAL Y 
LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
2020-2021”, ASÍ COMO LOS PLAZOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL 
Y LOS CORTES DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES, CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 2020-2021”. 
Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de julio de dos mil veinte y que 
puede ser consultado a través del siguiente link: 
http://www.dof.gob.mx/2020/INE/CGex202007_30_ap_15.pdf  
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ES CONSTITUCIONAL”9 referido a la obligación de la ciudadanía 

de cumplir con las obligaciones relativas a la obtención de la 

credencial para votar dentro de los plazos señalados para tal fin, 

con el propósito de que la autoridad electoral pueda generar el 

padrón electoral e integrar debidamente la lista nominal. 

21. En consecuencia, al haber resultado infundada la pretensión 

hecha valer por el actor, lo conducente es confirmar la resolución 

impugnada. 

22. No se omite señalar, que el promovente tiene a salvo el 

derecho para acudir ante la oficina del Registro Federal de 

Electores correspondiente a su domicilio a realizar el trámite 

atinente una vez llevada a cabo la jornada electoral del próximo 

seis de junio del presente año. 

23. Por lo anterior, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta sala regional, en caso de que con posterioridad 

se reciba documentación relacionada con este juicio, deberá 

agregarla al expediente para su legal y debida constancia. 

24. Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Se confirma la resolución impugnada. 

SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos del actor, para acudir a 

realizar el trámite atinente una vez llevada a cabo la jornada 

electoral. 

                                                 
9 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 20 y 21; así como 
en la página de internet de este Tribunal Electoral http://sitios.te.gob.mx/ius_electoral/ 
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